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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE CUARENTA V_ CINCO PERMISOS DE 
RADIODIFUSIÓN 1 AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OT0RGA RESPECTIVAMENTE, 
UNA CQNCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIÓ PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA EN AMPLITUD MODULADA O FRECUENCIA MODULADA V, EN SU CASO, UNA 
CONCESIÓN ÜNICA AMBAS DE USO PÜBLICO 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de Permisos. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") 
así como la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") 
otorgaron diversos permisos para usar y aprovechar bandas de frecuencias del -
espectro radioeléctrico (los "Pe\misos") a favor de personas morales de carácter 
público (los "Permisionarios"), para operar una estación de radiodifusión sonora en/ 
amplitud.modulada o frecuencia modulada, con distintivo de llamada, cobertura y 
vigencia, que se indican en el Anexo l de la presente Resolución. 

11. Vigencia de los Permisos. Los J'ermisos a que se refiere la presente Resolución se 
encuentran vigentes y la fecha precisa de vencimiento se encuentra contenida en 
el Anexo l de la presente Resolución. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
úiario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos \.Mexicanos, en materia de 
telecomunicaEiones" (el "Decreto de_Reforma Constitucional"), mediante el cual se 

! - creó-el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Acuerdo de continuidad del servicio. Con fecha 9 de julio de 2014, el Pleno \]el 
Instituto emitió el Acuerdo P/IFT/090714/209 a través del cual, con el objeto de 
garantizar la conti~uidad del servicio de radiodifusión sonora, determinó las ' 
estaciones\ que deben continuar operando en la banda de amplitud modulada 
(AM), hÓsta el término de su vigencia o bien hasta en tanto el Instituto cuente con 

\ 

elementos adicionales para definir la termiooción de dicha obligación, por lo que 
, dichas estaciones deben transmitir en forma simultánea el mismo contenido de las 

bandas de AM y de frecuencia modulada (FM), con el fin de atender IÓ dispuesto 

en el numeral sexto del "Acuerd~ pare/ que se estab/ec~nlos requisitos para lfeva;~ 



a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que 
operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a Ja 
radio digital" publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2008. 

V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF e! "Decreto por el que se 
expiden Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en .materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre 
del mismo año. 

VII. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite Jos Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de Jqs concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

VIII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, los Permisionarios exhib(eron ante el Instituto, 
respectivarnente, diversos escritos m'ediante los cuales solicitan transitar el permiso 
correspondiente al régimen de concesión (las "Solicitudes de Transición") a que se 
refiere la Ley Federal de Telecomunicacior:ies y Radiodifusión (la "Ley"). 

En virtud de los Antecedentes refJridos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Confo~me lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecom1Jnicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Coostitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, .promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y·explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación d: X 
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los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acces<D a 
infraestrúctura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 

' los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del drtícu!o 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusion y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspec;tos, le corresponde 

\ -
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objetó'de 
eliminar eficc:izmente las barreras a la com~etencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicqción que sean o_oncesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones qué 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo d$cimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corTesponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario: titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 

De 'igual forma, _conforme dl lo establecido en los;artículos 15 fracción IV y l l fracción 1 
de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

Asimis,mo, conforme al a,rtícu.!o 32 dE3_1 Estatuto Orgánico corresponden originariamente 
b la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 34 fracción 
1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento 
de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a cionsideración del Pleno. 

'· 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo lp regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así eomo la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, ·el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenament&- facultado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones de uso público con motivo de las Solicitudes de 
Transición. 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octm.Íb establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 

3 



en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su 

otorgamie,nto. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
conce.siones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 
sus fines, a los principios señalados en los artícul.os 2o., 3o., 60. y lo. de la Constitución. A 
continuación se transcribe de manera íntegro el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde of Instituto, el otorgomiento, fo revococión, osí como fa outorizoción de cesiones 
o combios de control occionorio, titularidad u operación de sociedades relacionadas can 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las 
co_munitarios y las indígenas. las que se sujetarán, de acuBrdo con sus-fines, a los principios 

establecidos en los artículos 2a., 3o., 60. v lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de fas contraprestaciones por el otorgamiento de fas concesiones, así como por fa autorización 
de servicios vinculados a éstas, previa opinión de fa autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes." 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del , mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicio~al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo el mecaoismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 
' 

"Artículo 28 . ... 

Las con~esiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin 
de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en 
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ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será mer()mente 
económico. Lds concesiones para uso público y social serán sin fines· de lucro y se otÓraarán 
balo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones 
que garanticen la transparencia del procedimiento " 

(Énfasis Añadido) 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones ~obre 
el espectro radioeléctrico que confieren/ el derecho de usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias 1 del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 

1 ' 

prevé que sean de uso comercial, público, privado o social. 

Por lo que hace al uso público, la fracción 11 del propio artículo 76 de ldley dispone que 
éstas únicamente se otorgan aros Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 

/ instituciones de educaciórc. superior de carácter públic;:o sin que pueda usarse, 
aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucrdi, cpmo,se lee a · 

,- ~ 

continuación: 

• "Arfícu¡o 76 .. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

1 

11. Par'! uso públlco: Cor:fiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal. los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superibr de carácter púb!i6o para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimienlode sus fines y atribuciones. 

(Énfasis Añadido) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 

' , 
t-- prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 

mediante u,n mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o ponc~so de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes los 

\ 



poderes públicos y demás personas jurídicas de carácter público a que se refiere la 
fracción 11 del artículo 76 de la Ley. 

Por su parte, el artículo 70 de la Ley establece que se requiere concesión única para uso 
público cuando se necesite l..ltilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que n,b sean de uso libre. En consecuencia con lo anterior, el segundo 
párrafo! el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que cuando la explotación de 
los servicios objeto de la c.oncesión sobre espectro radioeléctrico requiera de una 
concesión única, ésta se otorgará en et~mismo acto administrativo,. salvo ;que el 
concesionario ya cuente con una. 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en .cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de sus 
propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente: 

' 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

//. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos v las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines v atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean. 
necesarias para la operación y seguridad del se1Vicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones\no se podrán explotar o prestar con fines de lucro se1Vicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrarío, deberán obtener 
una concesión para uso comer0ia/; 

(Énfasis Añadido) 

6~ 
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Ahora bien, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, dispone lo 
siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en 9roceso 
de refrendo a la entrada en vigor del f)Fesente Decreto, deberán transitar al réÓlmen de 
concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión, de los estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos e 
instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de 
concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo 
al régimen de concesión de uso social. 1· 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente. los oermisionariós deberán 
presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o social, según •, 
sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos conclujrán su vigencia." 

[Énfasis añadido) 

De la interpretación armon1ca y sistemática de los artículos transitorios referidos, se 
desprende que el mecanismo mediante el cual se homologa' el régimen de permisos 
otorgados al amparo de la abrogada Ley Federal de Radio y Tele\(isión y de concesiones 
en materia de radiodifusión, es a través de una s~licitud de transición al régimen de 
concesión correspondiente, ya sea de LjSO públ.ico o socia[. Es decir, los titulares de 
permisos para prestar'servicios de radiodifusión, interesados

1
en transitar al régimen de 

concesión, deben presentar su solicitud en los tÉ¡rminos que al efecto establezca el 
Instituto. 

En este sentido, como se señaló en el Antecedente VI, el Instituto en el artículo Segundo 
Transitorio de los LineamLentos estableció los términos y condiciones que deberán cumplir. 

--- / / 

1 El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decr,eto de Reforma Constitucional señala que el Congreso de 

la Unión realizará adecuaciones necesarias al marco jurídico y que deberá establecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permisos y concesiones 'cíe radiodifusi9n, a efecto de que únicamente existan 
concesiones, asegurando una diversidc;s;I de mec¡jios que permita distinguir las concesiones de uso 
comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas; 
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los actuales permisionarios de radiodifr:Jsión para que puedan transitar al régimen de 
concesión correspondiente. 

Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre vigente, deberán presentar su solicitud ante el Instituto para 
transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 90 
(noventa) díos naturales posteriores a la entrada en vigor de los Lineamientos en los 
términos previstos en dicho artículo, disposición que tiene por finalidad, que los 
permisionarios puedan cumplir con su obligación de solicitar la transición, prevista en el 
párrafo primero del artículo Di3cimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

+= Adicionalm~nte, la fracción IV del artículo Segundo Trans~orio de los qneamientos indica 
los requisitos que deberá cumplir el solicitante, mismo que a la letra establece: 

"SEGUND,9.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud ante el 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en 
los términos previstos en este artículo, para lo cual deberá obseNarse lo siguiente: 

IV. La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el Instituto v deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia, municipio o delegación, entidad federativa y códig•J postal); 

b) En su caso, correo electrónico yteléfono; 
o) Nombre del Representan!" Legal v copia certificada de su poder notarial, así como c;opia 

simple d.e identificación oficial del Representante Legal; 
d) Distintivo de llamada; 
e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); 
f) Población principal a seNir (Localidad, Municipio, Estado y Clave del área geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); 
g) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de la Concesión, es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su caso, si es 

Social Comunitaria o Social Indígena; 
i) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación y, por 

ende, haciendo uso o aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 
trate, y 

j) La manifestación expresa de someterse a todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el título de concesión que al efecto se expida. 
Para e(ectos de la solicitud a que se refiere esta frpcción, los Interesados podrán utilizar el 
Formal() IFT-Transición Radiodifusión. 
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Po( otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señala que el 
otorgamiento del título que con motivo de .la transición al régimen de concesión se 
expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo ~n 
aquellos casos previstos por el artículo 90 de la Ley y demás disposiciones aplicables, en 
los que el Instituto podrá determinar la asignación de una frecuencia distinta. 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe c:lestacar que para el otorgamiento de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico de uso público para servicios de 
radiodifusión debe acatarse el contenido señalado en el Artículo Décimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional así como en el párrafo segundo del artículo 86 de 
la referida Ley que indica las características y directrices que definen a los medios 
públicos en nuestro sistema jurídico, al disponer lo siguient(3 dichos preceptos: 

"DÉCIMO. Lo$ medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar con 

independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana: 
, .. \ 

reglas('laras para la transparencia y rendición de cuentas: defensa de sus contenidos: opciones de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la expres¡ón de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales." ' 

"ArtíCu/o 86. ... 

En dicha solicitud deberán precisar: e los meca, iismos para asegurar la indep/,ndencia 
edi~rial; autonomía de gestión financiera;garantías de participación ciudadana; reglas claras 
para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que los mecanismos expuestos en la solicitud sea'l suficientes poro 
garantizar dichos objetivos y, de lo contrario, prevendrá al solicitante para que realice las 
modificaciones pertinentes." 

En congruencia con las disposiciones constitucional y legislativa citadas, atendiendo a 
lo dispuesto en la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el 
solicitante debe quedar obligado mediante el título de concesión correspondiente Q 

- \ ', 
dar cumplimiento a lo_ciispuesto en los Lineamientos en relación con los objetivos del 

• citado artículo 86 de la Ley. Al 1respecfo, la fracción VIII del artículo en comento prevé 
en su parte conducente lo siguiente: 



·sEGUNDO.-

VIII. Los permisionarios que transiten al régimen de Concesión para Uso Público, de 
conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir con los 
principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, por lo que el 
concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a partir del día siguiente del 
otorgamiento del título de concesión de Espectro Radioeléctrico respectivo para presentar 
ante el Instituto, en términos del artículo 8 fracción IV de los presentes Lineamientos, los 
mecanismos concretos para asegurar dichos principios. El incumplimiento a esta obligación 
motivará la revocación de fas concesiones involucradas, y 

Para tal efecto, el concesionario deberá-observar los Lineamientos, en relación con los 
objetivos previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley. 

TERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Transición al Régimen de Cgncesión. Del estudio 
y revisió_n realizados a las Solicitudes de Transición, por lo que hace a la oportunidad o 
momento de su presentación, se advierte que algunas fueron presentadas con 
anterioridad a la emisión de los Lineamientos, motivo por el cual resulta notorio que los 
solicitantes satisfacen el requisito de oportunidad. 

Ahora bien, cabe destacar que si bien algunas de las Solicitudes de Transición fueron 
presentadas con antelación 6 los Lineamientos. a través de un enfoque e interpretación 
funcional que privilegie el principio de certeza jurídica, deben tenerse por presentadas 
en tiempo las solicitudes de mérito en la inteligencia de que la razón última que prevé la 
Ley en el artículo Décimo Séptimo Transitorio es que el interesado manifieste en forma 
expresa su voluntad a través de la solicitud correspondiente; situaqión que no podría 
quedar desconocida en perjuicio y detrimento de los intereses del solicitante, eh virtud 
de que el artículo 14 de la Constitución posibilita la aplicación retroactiva de la ley 
siempre que conlleve un beneficio para la persona il')teresada2. En este sentido, a fin de 
garantizar efectivamente los derechos inherentes ó consustanciales que permiten la 
prestación de un servicio público a través de un bien de dominio público de la 
Federación, la evaluación delplazo para la presentación de la solicitud de transición 
debe reconocer aquellas que se presentaron previamente a la entrada en vigor de los 
Lineamientos. 

2 Véase el criterio jurisprudencial que lleva por rubro: RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN 
RETROACTIVA. SUS DIFEREN-CIAS, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época.X=/ 
Tomo XXXIII, Abril de 2011, página 285. 

-- 10 
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Por otra parte, existen Solicitudes de Transición que fueron presentadas ante la oficialía 
de p(Jlrtes de este Instituto con posterioric:tad a la entrada en vigor de los Lineamientc;is, 
pero con anteladión al plazo de 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de 
éstos, segúnflo establece el artículo Segundo transitorio, en virtud de lo cual también 
cumplen con el requisito de oportunidad señalado previamente . . , 

Asimismo, del análisis efectuado a la información entregada por los Permisionarios, se 
desprende que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en la 
fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: a) 
nombre y domicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y acreditación de 

1, .' 

la personalidad jurídica, bsí como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo • 
de llamada, frecuencia o canal asignado y poblqción principal a servir;'d) fecha de 

) \, , 

expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; ,e) uso de lp 
concesión;'f) manifestación del solicitante respecto a la operaoión de la estación, y g) 
manifestación del solicitante /relativa a la aceptación de las condiciones que se 
establecerán en el título de concesión que al efecto se expida. 

Los requisitos a que hace referencia el párrafo anterior fueron evaluados por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y , 
Servicios de este lnstltuto, advirtiéndose por dicha Dirección que los mismos se cumplen 
en los--términos previstos en fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamientos. Dichos requisitos se encuentran contenidos en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, así como en el expediente administrativo correspondiente !2l cada una de 

/ ' 
las Solicitudes deTransición. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que las Solicitudes de Transición se 
encuentran debidamente integradas para su aprobación toda vez que la información 
presentada con motivo de las mismas cumple con los requisitos previstos en la fracción 
IV del artículo Segundo Trarisitorio de los Lineamientos. ' 

'\ CUARTO.- Concesiones para uso público. Como se expuso previamente, el carácter 
público de las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 

' órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer • 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. En este sentido, a los Permisionarios les.corresponderíc:i-atendiendo a su 
naturalezdi jurídica, una concesión para uso público. ' 



En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero 

de la presente Resolución en relación conlo ordenado por la fracción IV del artícul.o 
Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que procede la 

: ~ , 

transición de los permisos d,e mérito al régimen de concesión para uso públicó en los 

términos a que se refiete el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor de los 
Permisionc:irios una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias ciel 

espectro r.adioeléctrico para uso público así como otorgar en este acto administrativo, 

. una concesión única para el mismo fin, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 
75 segundo párrafo de la Ley, en virtud de que ésta última es la que confiere el derecho 

de prestar toda ciase de servicios públicos de tele.comunicaciones y radiodifusión. 

Con lb anterior este órgano regulador determina la plena transición del permiso. al 
régimen de concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos que 

permiten la prestación del servicio de interés genE:Jral a la población. 

Los Anexos 2 y 3 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 

concesión de bandas de frec;uencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que 

\estarán sujetos los concesionarios involucrados. ' 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 

el otorgamiento de los títulos que con motivo de la presente resolución se expidan, 
reconocerán la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 

establecidos en el permiso de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas 
autorizadas. Salvo en los supuestos previstos por la propia fracción VII aquí citada, en los 

que se trate de autorizaciones con una vigencia indefinida, se estará a lo que se indica 
1 ' 

en el Considerando Sexto de la presente Resolución resp'ecto de la vigencia de la 

concesión otorgada. 

Cabe hacer mención que, considerando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a otorgarse, se hace necesario que los concesi,:marios que presten el 

servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, queden obligados a cumplir con lo · 

establecido en los Lineamientos en relación con los mecanismos que aseguren los 
principios establecidos en los artículos Décimo Transitorio del Decreto de Reforma 

Constitucional y 86 de la propia Ley: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de 
gestión financiera; (iii) las garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas ciaras para 

la transparencia y rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de · / 12r 
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financiamiento; (vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para fa expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales; en consecuencia, el interesado a través del 
título , de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servibo pÓblico de radiodifusión correspondiente 
deberá observar de manera permanente durante la vigencia de la concesión los 
principios señalados que garantizan el carácter de uso público en la prestación de 

· ... servicios de radiodifl;'isión a que se refieren los artículos anteriormente citados. 

En efecto, el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional en formó . 
categórica establece que los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión 
del;len contar con estos 1 mecanismos en la prestación del servicio público de 
radiodifusión;características y principios rectores que deben guiar su operación en todo 
momento pues se trata de garantías que. aseguran que sus contenidos responden a las 
necesidades de información y comunicación de la sociedad en un contexto de 
transparencia y diversidad como condiciones indispensables para llevar los beneficios 
de la cultura a toda la población. El cumplimiento/deestos mecanismos le imprimen el 
carácter de uso público a la concesión. ; 

DerivQdo del contenido normativo de dicho artículo, en relación con los objetivos 
previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley, es indispensable que los 
concesionarios observen el contenido de los Lineamientos sobre esta materia. En 

\ 

cualquier caso, el Instituto valorqrá los mecanismos presentados por los concesionarios y 
verificará que los mismos sean suficientes para garantizar dichos objetivos. Para lo ) 
anteribr, contarán con un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a la 
fecha de entrega del título de conc~sión de espectro radioeléctrico para uso público, 

j . 

de conformidad con la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de dichos 
Lineamientos. En caso de_ que el Concesionario no dé cumplimien_to a lo anterior, la·

concesión será revoc6da en términos de previstos en la legislación aplicable. 

QUINTO.- Continuidad de transmisiones en amplitud modulada de estaciones de 
Radiodifusión sonora. Como se señaló en el Antecedente IV, el Instituto con el objeto de 
garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión sonora determinó las estaciones 
de radiodjfusión que deben seguir operando en 'la banda de amplitud modulada en 
términos del punto sexto del "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar 
a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de rádio y que 

r operan en la banda de amplitud modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento 
y explotación de un bien del dqminio público en transición a la radio digija/", de fecha 
9 de julio de 2014. Entre las estaciones determinadas en dicho acuerdo se encuentra la 



estación XEMIT~AM misma que solicitó la transición al régimen de concesión pública, por 
lo que se encuentra debidamente identificada en el Anexo l de la presente Resolución. 

SEXTO.- Vigencia de las concesiones para uso público. En términos de lo dispuesto por la 
fracción VII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el título de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que con 
motivo de la transición al régimen de concesión se expida, reconocerá la vigencia 
establecida en el título de permiso o de refrendo del mismo, es decir, la indicada en el 

Anexo l de la presente Resolución. 

Ahora bien, de manera excepcional, cuando se trate de una autorización de las 
señaladas en la fracción 11 del artículo transitorio citado, la vigencia de las concesiones 
que al efecto se otorguen podrá ser de hasta-quince años. Es decir, de acuerdo con el 
Anexo 1 de esta Resolución existen permisionarios de carácter público que cuentan con 
una autorización con vigencia indefinida al amparo de la cual han utilizado o 
aprovechado bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio 
de radiodifusión cuyos fines de uso del espectro corresponden a la categoría de uso 
público prevista en el artículo 76 fracción 11 de la Ley. En virtud de lo anterior, se éonsidera 
que el título de concesión que se otorgue con motivo de la transición tendrá una 
vigencia de quince años ya que dicho plazo máximo previsto en los Lineamientos es 
congruente con la vigencia otorgada para las concesiones de uso público en materia 
de radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros entes y 
organismos públicos, lo cual refleja el trato equitativo en relación con las concesiones 
cuyo otorgamiento se resueJve en virtud de la presente Resolución. 

Asimismo, atendiendo- a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la 
concesión única que se otorga en el mismo acto administrativo, para cada uno de los 
concesionariQS a_ los que se refiere el Anexo l de la presente Resolución, será de 30 
(treinta) años, contados a partir de la fecha de su expedición. 

-por lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décirro quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 
Polític~ de los Estados Unis:Jos Mexicanos; Tercero fracdión 111 y Décimo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

t en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relación con el artículo Décimo Séptimo Transitorio del "Deereto 

por el que se expiden Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Ja Ley del ~ 14r 
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Si~tema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en. materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de lo Federació(1 el 14 de julio de 2014; 1, 2, 15 fracción 
IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción I, 68, 70, 71, 72, 75 párrafo segundó, 76 fracción 11, 77, 83 y 
86 -de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo Transitorio 
fracciones IV, V, VI, VII y VIII de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Fede.ral de Telecomunicaciones y 
,Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 
35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Léy Federal de Procedimiento Administrativo, y 
l, 4 fraccion 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecon'iunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a los Permisionarios señalados en el Anexo l de la presente 
Resolución, la transición al régimen de concesión para uso público previsto en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, ~e otorga a favor dé los 
solicitantes, una concesión de uso público para usar y aprovechar1 bandas de 

1 frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sqnora en amplitud modulada o frecuencia moduladd a través de la 
frecuencia, distintivo de llamada, cobertura y \/igencia indicados en el Anexo l. 

Asimismo, se otorga a cada uno de los solicitantes una concesiól'I única de uso público 
cpn una vigenci9 de 30 (treint9) años, contados a partir de la expedición de los títulos de 
concesión correspondientes, 'conforme a los términos establecidos en el Resolutivo 
siguiente. 

1 

Los términos y concjiciones a que estarán sujetos los ¿oncesionarios involucrados, se 
, encuentran contenidos en los Anexos 2 y 3 de la presente Resolución que contiene el 
' modelo de los títulos de concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

y de concesióffúnica, respectivamente. 

·1 \ 

1 



TERCERO.- Los conc.esionarios quedan .obligados a cumplir con los Lineamientos 
Generale~ para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de 
la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios establecidos en el 
artículo 86 de la Ley. Dicha obligación deberá ser cumplida por el concesionario dentro 
del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de entrega de los 
títulos a que se refiere el resolutivo Seg1omdo. En caso de incumplimiento a lo anterior, la 
concesión les será revocada. 

CUARTO.- A los solicitantes indicados en el Anexo 1 de la presente Resolúción a quienes 
les resulta aplicable lo dispuesto en el Considerando Q1o1into de la presente Resolución, 
deberán continuar operando en la banda AM la estación de radio, hasta el término de 
su vigencia o hasta en tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la 
termincición de dicha obligación, por lo que en el título de concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico se reconocerá adicionalmente el derecho a usar 
y aprovechar la frecuencia respectiva en amplitud modulada. 

QUINTO.- Las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecue,ncias del espectro 
radioeléctrico de uso público para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en amplitud modulada o frecuencia modulada, objeto de la presente Resolución, 
reconocen las características, condiciones y parámetros técnicos establecidos en los 
permisos de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas. 

SEXTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, cbn base en las facultades que le confiere 
el artículo 14 fracción X del Estatuto Or.gánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y de Concesión Única 
correspondiente que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye.a la Unidad de Con~'esiones y SeNicios a notificar personalmente a 
los concesionarios la presente Resolución así como a realizar la entrega de los títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y 
de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

.lóy 
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OCTAVO.- Inscríbanse en,el Registro Públ~co de Concesiones el título de ConcE1sión única 
que autoriza la prestación'de los servicios públicos de telecomunicaciones y· radiodifusión 
para uso público, así como los títulos de concesión para usór y aprovechar bandas de 
frecuencias--del espectro radioeléctrico para uso público a que se refiere la presente" 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al interesadó. 

r----\ 

;¿9¿-¿------
1 . 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

-· ( \.:(~\; / . 
/Ernesto ~~'a González 

Co\efííslbnado 

~ 
María Elena Estavillo Hores 

Comisionada 

\~ Presidente ( 

)2);?::):-:.-:_-----· 

Aaolfo Cuevas Teja 
Comisio~ado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 1 de 
julio de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriono Saña Lobardini lnzunza, María Elena Estavi!lo Flores, Mario Germán -Ffomow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los 
párrafos vig$simo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
-7, 16 y 45_.de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/lFT/010716/364. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE M•x1co 

METEPEC. 
ESTADO DE 
"~x1rn 

'-c- TEJUPILCO DE 
GOBIERNO DEL HIDALGO. 

ES! ADO DE M•x1co ESTADO DE 

GOBIERNO DEL 
ES! ADO DE M•x1co 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MtXICO 

M•x1co 

ZUMPANGO DE 
OCAMPO. 
ESTADO DE 

M•x1co 

AMECAMECA, 
ESTADO DE 

M•x1co 

VALLE DE BRAJ O. 

12 de junio de 2015 

I 
12 de junio de 2015 

12 de junio d e 2015 

12dejunlode2015 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE M•x1co 

I 
E~~~ge J dejunlo d e2015 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

lO GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

11 GOBIERNO DEL 
ES! ADO DE SONORA 

12 GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNODtl 
ES! ADO DE SONORA 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

AGUA PRIETA, 
SONORA 

ÁLAMOS. 
SONORA 

ARIZPE. 
SONORA 

BENJAMIN HILL 
SONORA 

CABORCA. 
SONORA 

tANANEA. 
1sONORA 

CARBO. 
SONORA/ 

c 6. OBREGÓN. 
SONORA 

GRANADOS. 

23 d e octu~ d e 201 ~ 

23 d e octubre deJ2015 

/ 

23 de octubre de 2015 

23 d e octubre d e 2015 

23 de octubre de 2015 

_.2-3 de octubre d e 2015 

23 d e octubre de 2015 

23 de octubre dejo1s 

23 de octubre de 2015 

XEGEM 1600kHz 19" 17'32.00' 

1250·kHz 18"54'21.00'' 

XHZUM 88.5MHz 

FM 19"07'40'' 

FM -<a:.5MHz 19"11'33" 

XHAPS 101.3 MHz 3 1"19'33" 

FM XHMOS 104.1 MHz 27"01'24" 

FM 94.7MHz 30"20'05" 

FM 90.1 MHz 

I 
91.5 MHz i o·42'56" XHSOA 

1 

FM XHSEA 97.7MHz 30"5B'55" 

1 

FM 94.7MHz 29"4 1'03" 

FM 89.3MHz 27"29'21 " 

94.7MHz \ 29"51 '43" 

99•31> 14.00' 11 de noviembre de 2015 

1 
e 

\ 

99"05'57" l O de sep tiem bre d e 2013 

\ 10 de septiembre de 2013 

100"07'50"/ 11 denovlembrede 2015 

109"32'56" 19 d e d iciembre de 201 4 
/ 

108"55'56" A \ 10 de septiembre de 2013 

1 0"09'58" 19 d e d ic iembre de 2014 

111"06'51" ~e d iciem bre de 2014 

112·09·33• 10 de septiembre de 2013 

/ 110·10·02 .. 19 de diciembre de 2014 

110"57'18" 19 de d iciembre de 2014 

! 10?"56'06" BI JO de septiembre de 2013 

19 de diciembre de 2014 

\ 

02 de julio de'fo11 o l 
01 de Julio de 2023 

02 de Julio de 2011 ol 
0 1 de /ulto de 2023 

~ de octubre de 2013 a l 
10 de octubre de 2025 

11 de octubre de 2013 al 
10 de octubre de 2025 

11 de octubre de 2013 al 
1 O d e octubre de 2025 

07 d e marzo d e 2012 a l 
06 d e m a rzo d e 2024 

09 de noviembre de 201 O al 
08 de noviembre de 2022 

07 de marzo de 2012 al 
06 de marzo de 2024 

\ 
07 de marzo de 2012 al 

06 d e ma rzo d e 2024 

\ 

06 de marzo de 2012 al 
07 de i orzo de 2024 

07 d e marzo de 20 12 al 
06 de marzo de 2024 

07 de marzo de 201 ( 01 
06 de marzo de12024 

06 de marzo de 2012 al \ 
07 de marzo de 2024 

07 de marzo de 2012 ot 
06 de marzo de 2024 

Has\~ el 01 de Jullo de 2023 

Hasta el 01 de jutlo de 2023 

Hasta el 10 de octubre de 
2025 

Hasta el 10 de octubre de 
2025 

Hasta et 1 O de octubre de 
2025 

\ 
Hoslo el 06 de ma rzo de 

2024 

Hasta el 08 de noviembre 
do2022 

Hoste el 06 de marzo de 
2024 

Hoste el 06 de marzo de 
2024 

Hoste e l 07 de marzo de 
2024 

/ 
Hoste e l 06 de marzo de 

2024 

Hasta el 06 d e marzo de 
2024 

Hasta el 07 de marzo de 
2024 

\ 
Has lo et 06 de marzo de 

2024 

Públlco 

Püblfco 

Pública 

Público 

Público 

Público......_ \" 

Público 

Público 

Público 

PúbHco 

Púbt!co 

Públlco 

Públlco 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resolución de lo cual formo 

parte lnlegronte el presen te Ane)(O 

S9 otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resolución de lo cual formo 

porte lnte,aronle el presente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resoludón de lo cual rormo 

porte Integrante el presente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de to resolución de lo cual formo 

porte In tegrante el presente Anexo 

I 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de la resolución de la cual formo 

porte Integrante el presente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resoludón de lo c ual formo 

parle Integrante el presen te Anexo 

Se o to rgó Concesión Único en virtud 
de lo resoluclón de lo c ual formo 

porte lntegronle el presenle Anexo . 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resolución de lo c ual formo 

porte Integrante el presente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resoluclón de lo cual formo 

porte lntegronte el presente Anexo 

Se o torgó Concesión Único en virtud 
-de lo resolución de lo cuol formo 
parle Integrante el presente Ane"o 

Se otorgó Concesió n Única en virtud 
de lo resoluclón de lo cual fo rma 

parle Integrante el presente Anexo 

I/ 
• Se otorgó Concesió n Única en virtud 

de la resolución de lo cual forma 
porte In tegrante el presente Anexo 

-t -
mZ 
r- (/) m__, 
() \::::¡ 
Oc s__, 
cO z,, 
-m 
() o 
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() ;v 
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~o 
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/ 

\ 

I 

/ 

( 
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'RÉsbL~etoN Me~1~Nre LA cuAL EL ~LE~~ 6e~1N~~r~,FeoeRAL ~e r~~eco~u,N1~áoN~~:Au~oR1~ LA ~~1~10~ DE ~uAReNr~ v ~Neo PER~~os De riArilo~1Fus1~N .>iL R~~~~~ ¿~NcEs10N ~E LA, Lev FEDERA~~~ ~ELEC~~uN1d~c1¿Nes v ~~~D1Fus10N. P,ÁRA\a ~AL o.10RGA RespecrlVAMEme: u~A ¿0N~s10N ,P;~ us~R ~ APRo~e®R llANDA~ ~e 
." . -:. . . . . ' .. ',. . . . . : . . ,. FllfCUENCtAS 9~ ESPECTRO RADIOECECTRIC9 P~AA-LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POBLlc:;o D.!:RAl;>IODIFIJSION-SONOAA EN AMP,Ll)'UD MODULADA o FRECUENCIA MODULADA v. EN su CASO, u.NA CONCESIÓN ÚNICA,.AMllA~ DE uso ·POBl.JCO .· : ' . ,. . . . . . ·. . 

1¡ ,, 
Concealon.arl;o/ · PobtaClórl Fecha d• 101Jcttuc:t d• Servicio 

1 ~ .' ;;. P~Ífn!a~:~.~.~~."-. P~110\pal 1~ s.•~1r ',·· tr,ot'\aJClón AM/FM' ·1 

:· ; <; ,:. > ... t ~? . ·.. . , ., :-·:..:>;;,.: ·: .. ' ,.:,,:,·1,::, ... .• u:. r. ,': 

15 GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

16 GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

17 GOBIERNO DEL 
ESI ADO DE SONORA 

18 

21 

/ 
/ 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO DEL 
ESIADO DE SONORA 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

IMURIS. 
SONORA 

MAGDALENA DE 
KINO. 

SONORA 

MOCTEZUMA. 
SONORA 

1 \ 

1 
23 de octubre de 2015 

23 de octubre de 2015 

23 1 a octubre de 2015 

23 da octubre da 2015 

NA~~~;i:co. 23 d.:. oclubre de 2015 

NACOZARI. 
SONORA 

NAVOJOA, 
SONORA 

\ 

23 de dftubre de 201 ~ 

23 de octubre de 2015 

22 
GOBIERNO DEL NOGALES. 

ES! ADO DE SONORA D SONORA 
23 da octubre de 2015 

23 GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

\ 

GOBl~RNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

25 GOBIERNO DEL 
ESfADO DE SONORA 

/ 

26 GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

/ 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

/ \ 

PUERTO 
PEÑASCO, 
SONORA 

SAHUARIPA. 
SONORA 

SAN FELIPE DE 
JESÚS. 

SONORA 

SANlüisiifo 

23 de octubre de 2015 

23 de octubre de 2015 

23 de octubre de 2015 

COLORADO. 23 de octubre de 2015 
SONORA 

SAN PEDRO DE LA -----. 
CUEVA. 23 da octubre de 2015 

SONORA 

\ -

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

.1 .. ' :.. . : ... , :. ·.· ... 
.. c~~·,d~~~~ de r~t~ · ~ri~~ ~l. cen~~o d'~· 1'0 D~tlt>tl\10 d• 

Uornada 
Frecuencia 

...... , ..... l </ .. ) .. ···: ' i,'. 
: .. ,_' . . ' -~ 

XHGUA 106.9MHz'........_ 

XHMUR 94.7MHz 

XHKIN 95,5MHz 

/ XHMOC 94.7MHz 

XHCHI 94.7MHz 

\ 

/ 

XHNES l05.9MHz 

XHPPU l05.3MHz 

XHIPA 94.7MHz 

XHFEL l02 .3MHz 

XHCllS 88.5MHz 

94.7MHz 

Jccalldad pnnclpal .ª ••rvll · · · 

<··,·· ::.! ···::·>1 .. :.·.;:1;:·:1 
·'.:'1 • ,J-·; 

27"55'06" 

30º46'41" 

29º48'10'' 

29º41'18" 

\ 

/ 
27°04'51" 

31º19'07" 1 

31º19'00" 

29º03'W 

/ 

32°28'36" 

29"17'12" 

\ 
110"53'56" 

ll0"51'23" 

110º58'03" 

109º40'4~' 

108º58'53" 

109"26'43" 

( 110º56'45" 

\ 113°32'13" 

109°13'58" 

/ 

114"45'45" 

109º44'12" 

I 
I 

\ 

',. . .· 
· · 'Fecha d8' eicpedlcl6n del 

' ~!;';~~~ . Titulo del Penn!lo e del 
. Tll\Jlc de Refrende ·. 

.·. 
.. ·.·· .. .. ·! . . : ~ . 

AA 19de diciembre de2014 

19 de d iciembre de 2014 

10 da septiembre de 2013 

19 de diciembre de 2014 

/ 
19 de diciembre de 2014 

19 da diciembre de 2014 

19 de d iciembre de 2014 

BI 10 de septiembre de 2013 

19 de diciembre de 2014 

19 da diciembre de 201.4 

1 
1 O de saptlembr¡ de 2013 

10 de septiembre de 2013 

19 de diciembre de 2014 

Vigencia d.el .muto·~•· 
Permiso o del 111Ulo do · 

.Relral°ldo . 

07 de marzo de 2012 ol 
06 de marzo de 2024 

07 de marzo de 2012 al 
06 de marzo de 2024 

09 de noviembre de 201 O al 
08 da noviembre de 2022 

07 de marzo da 2012 al 
06 da marzo de 202.4 

07 de marzo de 2012 al 
06 de marzo da 2024 

07 de marzo da 2012 a1 

06 da moczo de\ 24 

o7 L marzoda2012al 
06 de marzo de 2024 

06 de marzo de 2012 al 
07 de maczo da 2024 

¡ Ó7 de marzo de 2012 al 
06 da marzo da 2024 

09 de noviembre de 201 O al 
08 da noviembre da 2022 

06 de marzo de 2012 al 
07 de marzo de 2024 

07 de marzo de 2012 al 
06 da marzo de 2024 

Hasta el 06 de marzo de 
2024 

Hasta el 06 de marzo de 
2024 

Hasta el 06 de noviembre 
da2022 

Público 

Pública 

Públlca 

Hasta el~~~ marzo de ~bllca 

Hasta el 06 da marzo de 
2024 

Hmla el 06 da marzo de 
2024 

Hasta el 06 de marzo de 
2024 

Hasta al 07 da marzo da 
2024 

Hasta e! 06 de marzo da 
202.4 

Hasta el O~~~ marzo /d~ 

Hasta el 08 de noviembre 
de2022 

Hasta 91 07 da marzo de 
/ 2024 

Hasta el 06 da marzo de 
2024 

Público 

Público 

Pública 

Públlca 

Pública 

Pública 

Público 

Público 

/ 

.¡ 1 

/ 

Se1Ótorgó Concesión Único en virtud 
de lo rasoluclón da lo cual formo 

parte lnregranla el presenfet Anaxo 

Se otorgó Concesión Única en virtud 
d}~'lo resolución da lo cual formo 

parta Integrante al presente AntJxo 

Se otorgó Concesión Única en virtud 
da !a resoluclón da la cual lormo 

porta lntagranta al presente Anexo 

Se otorgó Concesión Única en virtud 
de la resolución da la cual forma 

part0 ln10gronta el presente Anexo 

Se otorgó Concaslón Único en virtud 
de la rosoluclón de lo cual forma 

porte Integrante al presente Anexo 

Se otorgó Concesión Única en virtud 
de la resolución de la cual forma 

parte lnlegronle el pres&nla ~nexo 

Se otorgó Concesión Única en virtud 
de lo resolución de Ja cual forma 

porta Integrante el presenle Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
da !a resolución da la cual forma 

porte Integrante al pre$ante Anexo 

\ 
Sed~t~;:s~::~S:r~: ~n~:~~1~d 
porte lntagronte el presente Anexo 

Sed~t~~;:s~l~~~~l~: ~~~~~f~\~~d 
parte Integrante al presente Anexo 

Se otorgó Concesión Única en virtud 
de lo resolución de lo cual forma 

porte Integrante el presenta Anexo 

Sa otorgó Concesión Único en virtud 
de !o resoluclón de la cual forma 

porrs- lntegranta el presanle Anexo 

Se otorgó Concesión Única en virtud 
da ta resolución da la cual forma 

porta lnregrante el presente Anexo 

/ 

\ 

/ 

\ \ 

\ 

( 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL· EL· PLEt~O DEL INSTITUTO FEOERAL DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE CUARENTA V CINCO-ilÉlMISOS DE RADIODIFUSIÓN Al R~IMEN DE CONCESIÓN DE LÁ LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN. PARA LO CUAL ÓTORGA·RESPECTIVAMENTÉ. UNA CONclSIÓN.PARA USAR Y APROVEC:HAR BANDAS DE 
'- . ' , : . FRECUEN.~AS ga·ESPecTRO· RADf':,ELlCTRICO PARA LA PRESIAC10N. DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SON.Oty' eN. ~.MPLITU~ MODU~ O FREC\JENCIA MODULADA V, eN SU CAS~. UNA CONCESIÓN Ú/'jlCA.' AMBAS DE USO PÓBLICO ' 

28 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SONORA 

29 GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA 

31 GOBIERNO DE! 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO DEL 
ES! ADO DE SONORA 

SANTA ANA. 
SONORA 

SONOITA. 
SONORA 

TEPACHE. 
SONORA 

si~~RA / 

~CORA. 
SONORA 

INSTITUT O MEXICANO CD. JUÁREZ. 
DE LA RADIO CHIHUAHUA 

23 de octubre de 2015 

23 de octubre de 2015 

23 de octubre de 2015 

23 de octubre de 2015 

23 de octubre de 2015 

3 de septiembre d e 
2015 

INSTITUTO MEXICANO TIJUANA. 3 de septiembre de 
DE LA RADIO BAJA CALIFORNIA 2015 

35 INSTITUTO MEXICANO SALINA CRUZ. 
DE LA RADIO OAXACA 

\ 

36 INSll~~l~ ~!~~NO CD. DE MoXICO 

\ 

COMllÁNDE 
DOMINGUEZ. 

1 CHIAPAS 

3 de septiembre de 
2015 

3 de septlemb\e de 
2015 

3 de septiembre de 
2015 

3 de septiembre de 
2015 

INSTITUTO MEXICANO CACAHOATAN, 3 de septiembre de 
DE LA RADIO C HIAPAS 2015 

( 
40 

INSTITUTO MEXICANO 

DELA RADIO 

7\ . ) 

M~RID~. 
YUCATÁN 

3 de septiembre de 
2015 

94.7MHz 

FM XHMZQ 99.3MHz 29'32'00' 

f M 100.9MHz 29'25'41" 

XHYEC 94.7MHz 28'22'16" 

X HU AR 106.7 MHz 

fM XHUAN 102.5MHz 

( 
fM 16'10'57" 

XHOF 105.7MHz 19'25'58" 

FM 94.5MHz 19'25'58" 

'-, 

FM XHEMIT 107.9MHz 16'15'04" 

AM XEMll 540kHz 16'15'04" 

fM XHCAH 14'59'21" 

FM XHYUC 20'58'04" 

J 

111"07'17" 19 de d iciembre de 2014 

19 de d iciembre de 201A 

109'31'4"" 19 de d i embre de 201A 

110'23'21' 19 de diciembre de 201A 

108'55'32" 19 de diciembre de 2014 

106'29'13" Cl 05 de mori.o de 2012 

OS de marzo de 2012 

\ 
/ 

95'11'45" 07 de obrll de 1982 

99'07'00' 02 de ogf to de 2013 

99"07'00' Cl ( 05 d::mcrzo de 2012 

92"08'00" 

05 de marzo de 2012 

92'08'00" 

92'09'55" Bl OS de marzo de 2012 

89'37'18" Cl 05 de marzo de 2012 

07 de marzo de 2012 al 
06 de marzo de 2024 

Hoste el 06 de morio de 
2024 

Público 

/ 

07 de marzo de 2012 ol Hoste et 06 de marzo de 
Púb!lco 

~.de merlo de 202A 202A 

07 de merlo de 2012 al 
06 de merlo de 2024 

07 de merlo de 2012 al 
06 de marzo de 202A 

07 de marzo de 2012 ol 
06 d e mor:zo de 202A 

14 de obrll d e 2011 el 
13 de obrll de 2023 

-l4~de obr11 de 2011 ol 
13 de obr11 de 2023 

11 de agosto de 2012 al 
10 de agosto de 202A 

l A de obrll de 2011 o1 
13 de obrtl de 2023 

lA de obrll def.20 11 ol 
13 de obrtn:ie 2023 

lA de obrtl de 2011 ol 
l 3 de obrtl de 2023 

lA d e obrll de 2011 ol 
13 de obrU de 2023 

\ 

\ 

Hasta el 06 de marzo de 
2024 

Hasta el 06 de marzo de 
2024 

Hoste el 06 de marzo de 
2024 

Pública 

PúbUco 

Público 

Hasta el 13 de obrU de 2023 Público 

/ 
Hoste el 13 de obrll de 2023 Público 

15 (quince) años. contados 
o partir de lo expedición Público 
del tltulo correspondiente 

Hoste el 1 O de agosto de 
2024 

\ 

Púb!!co 

Hoste el 13 de obrll de 202J PúbUco 

Hoste el 13 de obrll de 2023 

Hasta el 13 de abril de 2023 Público 

Hoste el 13 de obrll de 2023 Púb!lco 

' ( 

) 

\ 

J ) 

J 

Se otorgó Concesión Ünlco en virtud 
de lo resolución de lo cual formo 

parle Integrante el presente Anexo 

X / 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resolución de lo cual formo 

parle lntegranle el pres9nle Anexo 

\ 
X 

Se otorgó Concesión Único en vir tud 
de lo resoluclón de lo cual formo 

porte Integrante el presente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resolución de lo cuol formo 

porte Integrante el prese1~e Anexo 

Se otorg~ Concesión Único en v irtud 
de to resolución de lo cual formo 

porte Integrante et presente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resolución de lo cual formo 

porte Integrante el presente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resolución de lo cual formo 

porte Integrante el presente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resoluclón de lo cual tormo 

porte Integrante el presente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resotuclón de lo cuot formo 

porte In tegrante el p resente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de lo resoluc!ón de to cual formo 

Se o torgó Concesión Único en virtud 
de lo resoluclón de lo cual fo1mo 

parle Integrante el presente Anexo 

) 

\ 

/ 

/ 
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' RE89LU,ctON MEDIANTE ¡...; CUA~ EL' PLENO DEL INSTITÚTO. F°ED~AAL DE: TELECOMU"!IO\ciONES.AYTORIZA lA r¡¡ÁNSIC~N be CU!\REN'r,('( CtNCo·PERMtSOS DE AADIODIFUSION'·i.L ~tGIMEN DE•,C.ÓNCESlON DE LÚEY fEDEAAl be TELECOMUNICACION~S y AADIODIFUSION. PARA.LO CUAL OTORGA RESPeCTl\'AMENTE. UNA CONCESIÓN .PARA USAR y APROVECHA,R BAND!\S DE ' 

<·, ·. . ·;·. .. .:· ·. . · .. '. , .. ·. , .. 
1 

'•. • •.. FRECUENctASDEHSPECTRO. RAO!O~CTRICO P.AR LA,PRESTAGION !)El SERVICIO PÚBL!CC DE AADIODIFUSION .SONOAA .ENA.MPLll\!D ,MODULADA O FREC\JENCIA.MODU,~AY, EN SU,CJ\SO. UNA CONCESIÓN Úl)llCA.A~BAS·~~OPÚBLICO .,:, , • •. . , .· . · , ... ' ·,, ' : · ·; , 

.......... 

45 

\ 

..... ' . 
·.·"· ··.::-.· ·.:.i 

UNIVERSIDAD 
AUlóNOMA CD.DEMtXICO l deoctubrede2015 FM 

MElí<OPOLllANA 

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA -CEl,_DE MEXICO l de octubre d e 2015 FM XHUAMI 

MElROPOLllANA 

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA CD. DE MEXICO 1 da octubre de 2015 FM XHUAMX 

MElllOPO,l'.lfÁNA 

UNIVERSIDAD 
AU TÓNOMA CD. DEMEXICO 1 deoclubrede2015 FM XHUAMR 

MElf<OPOLITANA 

/ 

:. '·, 

94.l MHz 

94. 1 MHz 

94. l MHz 

94.l MHz 

..... 

\ 19º30'09,9' 

1 

19º21'42.4' 

19° 18' 11.1 ' 

19º17'13.3 ' 

·.·;' 

99°11'07,5' 11 de marzo de,2010 
11 demarzode2010al Hasta et 11 de marzo de 

PUbHco 
'-.. 11 de marzo de 2022 2022 

/ 
I 

\ 
99°04' 18.8" 11 demorzoda2010 

11 demorzode2010ol Hasta el 11 da marzo da 
Pública 

11 d-a man.o de 2022 2022 

1 
99º06' 08.9 ' 11 deman.ode2010 

11 de morzo d e2010al Hasta al 11 de marzo de 
Público 

11 da marzo de 2022 2022 

..... 

I / 

11 de marzo de 2010 al Hasta el 11 de marzo de- - PúbUco 11 demarzode2010 
11 de marzo de 2022 2022 

99°08' 13.8' 

......... '-...... 

/ 
•NOTA: Los concesionarios señalados con un~ en ta última columnJ yo cuentan con un titulo de concesión única o torgado prevlomenl& o en virtud de la resolución de lo cuol forma porte Integrante el presente Anexo 
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\ 

) 
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/ 
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\ 
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/ 

\ 
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Se otorgó Concesión Único en virtud 
da lo resotuclón de lo cuol lormo 

porte Integrante el presente Ar¡axo 

I 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de la resoluclón de la cual fo1ma 

parta Jnlegranta el presente Anexo 

Se ~6 Concesión Única en virtud 
de lo re!io!uclón de la cuol formo 

parte Integra nte el presente Anexo 

Se otorgó Concesión Único en virtud 
de la resolución de lo cual formo 

porte Integrante el presente Anexo , 

I 
1 

__/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 

1 ~ 

\ 

__.,....-

\ ......... 
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_/ 

\ 

ll\ISTIHJIO 1:EDEfU-\L Dt-
1 ::! :-( :l )Jl1ll ))\llC/\C'I( }i\11 :; 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS .DE FRECUENCIAS DEL 
---- , I -~-

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÜBUCO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
----~ 

TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUl~NTES: 

tNTECEDENTES 

l. Mediante oficio _____ de fecha ----~ presentado ante la oficialía de 

partes del Instituto el -----~ el --------~ presentó solicitud 
para transitar al régimen de concesión de uso público el permiso que le fue otorgado 
el en la localidad de ("Solicitud de 
Transición") an~xando la documentación requerida conforme 91 artículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a 
que se refiere el título cuarto de la Ley Federal/ de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, públicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, 
y 

" ) 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo . \ 
\. P/IFT/ / __ de fecha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 

para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
'· público, a favor de ________ _ 

/ 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
G;:on~titución Políticd de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75, 76 fracción 11y83 de la Ley Federdl de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones VI, Vil VIII y IX de los Lineamientos 
Ger;ierples para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 

1 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción 11y14 fracción X del 
Estatuto Orgánico.del Instituto Federal de Telecomdnicaciones, se expide el 9resente 
Titulo de ConcE(sión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectlo 
radioeléctrico para uso público sujeto a las siguientes: 

/ 

J 

/ ! 



CONDICIONES 

!Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1 
l. l, Concesiór1de espectro rodioeléctrico: La presente concesión que confiere el 

derecho para Lisar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público que otorga el Instituto; 

' 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonord: Servicio público de interés ge~eial que 
•, \ 

se 'presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo 'uso y aprovechamiento dé frecuencias 
de radiodifusión, con el que Ja población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor útilizar¡ido los dispositivos idóneos para ello. 

\, -

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento 

de sus fines y atribuciones. 1 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
/ 

instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a Id Constitución Política de los Estados UnidÓs Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 'reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Óficiales Mexicands, 
disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposici'Ones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 

/ 

presente título. l<, 

En el supuesto de que la le~islación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento del pres~nte tít¿lo fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sújeta a las nuevas disposiciones 

1~2, 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

' 
3. Domicilio convencional. ~I Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
\ 

1 
1 / 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir' 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteliQenda de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

\ 
4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 

aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiod1fusión 
bajo los parámetros y.características técnicas siguientes: 

7 

1. Frecuencia: xxxxxxxx 

2. Distintivo de ~amada: XXXXX-XX 

3. Pqblaclón princi~I 6 servir: xxxxxxxxxxxx 

4. 9ase de Estación: X 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. XXº xx- XXx"' 
Población Principal aServir: L.W: XXXº XX~ XXXX" 

El Concesionario deberá realizar la transmisión de señales para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora al amparo del presente título atendiendo 
los parámetros técnicos respectivos, conforme a las condiciones y características 
en él establecidas o en virtud de las modificaciones técnicas autorizadas. \ 

\ 

_ Las demás características, condi(:'.iones y parámetros técnicos autorizados hasta el 

momento, relacionados c.~n el permis-o objeto de transición que no se se~ 

i 1 



/ 

\ 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

modificadas. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovec~amiento de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para ~I cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo 
que~ en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de ftecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. 

s. Cobertura. El Concesionario debe\á usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Estado(s). 
' ' 

)()()()()()()( 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público continuará con la vigencia otorgada en su último titulo de refrendo de 
permiso, esto es, del 30/1e noviembre de 2bl O al 29 de noviembre 2022. , 

\ 
(En los casos de autorizaciones con vigencia indefinida, el título de concesión 
indicará en lugar del párrafo anterior: La Cc¿ncesión de espectro radioeléctrico 
paro uso público de bandas tendrá una vigéncia de hasta 15 años contados a 

partir de su expedición.) 
-

La Concesión d~. espectro radioE)léctrico podrá ser prorrogada conforme a lo 

dispuesto en la Ley. '· ¡ -

Derechos y obligaciones 

7, Calldqd de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable/en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir, al Concesionario un informe que c.ontenga los resultados de sus · 
evalua¿iones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 

ap)icable. 

8. lnterferenclb~ Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, 
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siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales ·sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable/ en materia CJe 
radiodifuskin y telecomunicaciones, el Concesi6nario deberá' acatar las 

~---- "-- '-...._ 

disposiciones que el Instituto establezca para la_ eliminación de interferencias 
perjudicfales·; las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con · 

' objeto de favorecer la introducción de servicios y'nuevas tecnologías de 
\ radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que e[. 

/ 

Instituto establezca para garaotizar Ta convivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. / 

/ 

9. Modlflcacionés Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, segQn sea \1ecesario para 
la adecuada introdueción, implgntadión y operación --9e lo& servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones; las cuales podrán versar en el uso de una 

1 ---
frecuencia; la banda en que actualmente se prestao_ los servicios· o ~n Lino 
diferent~ el área de servicio que deberá cubrir el-Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. "' 

10. Multiprogramación. ErConcesionario deberá notificar al Instituto lo~ s,anales de 
transmisión d_e r~diodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectyarse en lo~ términos que establecen los Linegmientos 
Generales para el Acces6 a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

\ 
11. Contrapréstaciones. El Concesionario qu~da obligado a pagar todas las 

contraprestaciones que di efecto establezca el Instituto o las disfS)osiciones 
aplicables en la materia y las -contribuciones que. deriven del uso y 

'aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

12. MecanismC'.is para ga[Ontlzar el carácter de uso públlcp. El concesionario quedará 
obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamlento de las 
Conce~iones a que se_ refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 

··Federación el 24 de julio de¡,,2015, en relación con los mefanismos a que se refiere 
el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia 
editorial;' (ii) la autoriÓmía de gestión financiera; (iii) las garantías de part1 ipación_ 

\ 

i ! 

r=-

\ 



ciucladdna; (iv) las reglas claras P(:lra la transparencia y rendición de cuéntas; (v) 
defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) eLpleno acceso 
a tecnologías y (viii) las reglas -para la expresión de diversidades ideológic~s,, 
étnicas y culturales. Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario 
dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de 
entre~a1 del presente título. El incumplimiento a esta obligación motiv6rá la 
revocación de la concesión. 

/ 
1 ~ 

Jurisdicción y competencia 

13 .. Jurisdicción y competenéla:\ /Para tddo lo relativo q la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, .el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica,·' 

/ Radiodifusión y Telecomunicaciones u-bicados en la Ciudad de México 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razon de su domicilio 
presente o futuro. 

( 

Ciudad de México, a _________ _ 
/ 

j 

INSTITUTO FEDERAL l(E TELECOMUNICACIONES 
El COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL <;:ONéESIONARIO 
) 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

/ 

/ 
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TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO PÚBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y ' 
RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD CON LOS 

' SIG\JIENTES: / 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio de fecha presentado ante la oficialía 
de partes del Instituto el el - presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso público el permiso que le 
fue otorgado el en la lacalidad de 
("Solicitud de Transició~") anexando la1documentació~ requerida conforme al 1 , 
artículp Segundo Transitorio de los Lineamientos Generalespara el otorgamiE;>nto 

11. 

de las concesiones a que se refiere el. título cuarto de la Ley Federal de 
\Telecomunicaciones y Radiodifusión, p~plicados en el Diario Oficial de la 

/ 

Feder(]ción el 24 de julio de 2015,-y 

El Pleno del Instituto Federal de Teleco~unicaciones, rn_ediante Acqerdo 
P /IFT / / __ de fecha ____ de 2016, resolvió otorgar una Concesión 

' 

Única para uso público, a favor de-----~---

' ---- ~ 

Derivado de lo anterior, con fundamento e.n los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo/sexto y décimd séptimo de lyi Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, l 5Jracción IV, 16,117 fracción 1, 66,67 fracción 11, 68, 70, 71, 72 y 
74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 frócción 11 y 14 
fracción X del-Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide 

\ 

el presente título de Concesión única pgra uso público sujeto a las siguientes: .. 
/¡ "' /; 

CONDICIONES " 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los-~fectos del presenté título, se entenderá per: 

~- ) 
1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso público que otorga 

el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 
/ 

1 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

/ 
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l .4. Ley: La Ley Federal de TelÉlcon-\unicacion.es y Radiodifusión . 
. - " 

l ~S. SeNiclos: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión q~e 
preste el Concesionario para el cumplimiento de sus fines y atribuciones sin 
fines de lucro. 

/2. Domicilio convencional. El Concesio-ríario señaló como domicilio parp oír y recibir 
todü tipo de notificaciones y ' documentos, el ubicado en: 

)' 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto Gon una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en_ la int~ligencia" de que cualquier notificación que 
practique e,l Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primei párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesiórt única se otorga para uso público y 
confiere el derecho para prestar servicios de telecomunicaéiones y radiódifusión 
que sean t!écnicamente factibles, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, 
sin fines _de lucro, -a través de la infraestructura_ asodada a una red de 
telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones 

' ' - - -

/ 

que se describen en,el presente titulo. • 

La prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión objetb del __ 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los' 
mismos, deberá sujetarse a Ja Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexican9s, a los tratados inte¡nacionales de los·._ que el Estado Mexfcano sea 
parte, -leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 

Normas Oficiales Mexicanas, disposiciones técnicas, resoluciones, a\uerdos, 
circ:'i:Jlares y demás disposiciones administrdtivas de carácter general, así como a 
las condiciones establecidas en este título. 

\ ' 

En el supuesto de que la legisladón) normatividad y c:Íisposicione~ administrativas, \ 
vigentes a la fecha de 'otorgamiento del presente título fue;an atyogadas, 

derogadas y/9 reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionalés, lega le~ y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigqr-. ·, 

\ 
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/ 
4. Registro de servicios. La Concesión única aufuriza \a prestación sin fines de lucro, 

de1 cuqlquier servicio de telecomunicacion~s y radiodifusión que técnicamente 
sea factible, considerando la ii'ífraestructura requerida 'y'_medios de transmisión. 
propios o de terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

\ 

En caso de que el Concesionario requiera 
1
utilizar bandas del espectro 

radioeléctrico distintas a las de uso libre. o en su caso, recursos orbitales, deberá 
obtenerlos conforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, 

' ' considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá 
realizarse dk conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional--de 
Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

\ 
' -

El Concesionario deberá pres@tar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de tele9omunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y _que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del próyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio_cje 
-telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntbndo para tal efecto. 

las características generales del proyecto re~pectivo. la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión. en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

1 5. Vigencia .ele la Concesión. La Concesión unica para uso público tendrá una 
Vil¡jencia de 30 '(treinta) años, contados a partir de la fecha dE)_ expedición del 
presente título y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. ·, 

6. Características Generales del Proyecto. Conforme al proyecto del Concesion(\lrio, 
el servicio que inicialmente prestará al amparo de la Concesión consiste en 

\ radiodifusién sonora. 

' El Concesionario deberá presentar para insc:;sipción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la informaci\)n relativa b_la infraestructura activa. 
infraestructura pasiva, medios de transR:)isión, derechos de vía y demás 
características de las redes ,de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 

' 1 

r~diodifusión que utilice p~ra la prestación de los servicios públicos ryeectivos. 

\ 3 
- 1 
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Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de trgnsmisión,derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación d¡elos servicios públicos, deberá presentar, dentro -
del plazo d~ 60 (sesenta) días naturales, contados a partir deÍ inicio de -
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la ihformación necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional dé Información de Infraestructura, de 

\ 

conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
unive~rsal. El;Concesionclrio deberá cumplir con los siguientes: 

7. 1. Compromlsosi:le Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios pút;Jlicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento el fin 9e la concesión de \uso público 
para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, sin fines de lucro, así como las 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en 
términosde las concesiones correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente título de_ 
concesión comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciones y/o radi9difusión, sin que sea necesario el otorgamiento\ 
de un título de concesiéJM única de manera adicional al presente. • ' 

7.2. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de ealidad--que al efecto establezcan las disposjciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 

1 

preste al amparo de la presente Co~cesión única para uso público. , 

7.3. Programas de cobertura social, pobk:iclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a IGs servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá cdncertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que '·formule 
anualmen(e la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el.presente 
título: queda prohibido al Concesiona\iO esta~lecer privilegios o distinc;iones que 
configuren algún tipo de discrimina1ción. Tratándose de personas físicas estará 

-- \ 
prohibida toda'discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, ias condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humaria y tenga por objeto anular o menoscabar lo.s 
derechos y libertades de las personas. 

( 

9. ~rogramaclóp dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecidQ en la Ley General de los Derechos-dé Niñas, Niños y Adolescentes 
respectb a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 

( Concesionario deberá abstenerse de difundir otransnnitir información, imÓgenes 

o audios q\je afecten o impidan objetivamente el, desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de la oiñez. 

Verificación y Vigilancia 

\_ 

10. Información. El Concesionario estará obligádo a permitir a .los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus fun¿iones y proporcionarles la información y

i documentación que requieran, incluidos ios acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Conofsión única. 

/ 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la, informaeión contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, región:· función y componentes de sus redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que 
permita coriocer la operación de los servicios públicos que se presten al amparo 
del título, así como la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, 
o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubic-ación \\ 
de los elementos que las conforman o toda aquella información que 19' permita --- ,, ----- - ---

al Instituto conocer- la operación y producción de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión. 

1 ~ 

/ 
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\ 

/ 
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Jurisdicción y competencia 

l l. Jurisdicción y compe(encia. Para todo I~ relativo a la interpretación y 
cumplimiento/ del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competen~ia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero, que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

/ ' 1 

presente o f1.Jturo. 

Ciudad de México, a-----~ I 
\ 

¡ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO P~ESIDENJE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO. 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

I 
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